


INTERNETTRÁMITES ORGANISMO DOCUMENTACIÓN LUGAR DE
PRESENTACIÓN

PRECIO
ORIENTATIVO

TIEMPO APROX.
RESOLUCIONEMPRESAS PLAZOS

VALIDEZ
Certificación 
Negativa de Nombre

Depósito 
del Capital Social

Escritura pública
o Estatutos

Elaboración del 
Contrato de S.C. o C.B.

Alta Censal 
(posibilidad de solicitar el NIF)

Liquidación del ITP-AJD

Inscripción en el Registro 
de Cooperativas

Calificación e Inscripción 
como Laboral

Licencia de Actividad

Licencia de Apertura

Licencia de Obras

Inscripción en el
Registro Mercantil

Legalización de Libros

Impuesto de Actividades 
Económicas (I.A.E.)

Alta de Autónomos 
en el R.E.T.A.

Inscripción empresa en 
S.S. Cobertura de AT/EP

Alta de trabajadores 
en la S.S.

Comunicación de 
Apertura de Centro

Sellado del Libro
de Visitas

Registro del contrato 
de trabajo

Inscripción en el Registro de 
la Propiedad Inmobiliaria

Inscripción en el Registro

Registro de nombres comerc., 
marcas y patentes

Registro General 
Sanitario
Registro General 
Sanitario

Reg. Sanitario específico

Declarac. Núcleo 
Zoológico

*Guía elaborada en 2011 (**) El ITP-AJD en exención temporal desde el 01/01/2011. Consultar revisiones posteriores

Establecimientos Industriales, Comercios 
y Artesanos (opcional)

Restaurantes, cafeterías, bares, cam-
pings, albergues y casas de turismo rural.
Establecimientos hoteleros, apartamentos 

turísticos y empresas de turismo activo

S.L./S.A./Soc. Laboral
Cooperativas (S. Coop.)

S.L./S.A./Soc. Laboral

S.L./S.A./Coop./Soc. Laboral

S.C./C.B.

Todos

Todas las sociedades

Cooperativas

Soc. laborales (S.L.L., S.A.L.)

Actividades calificadas

Actividades no calificadas

Empresa/particular
que realice obras

S.L./S.A./S.L.L/S.AL. (obligatorio)
S.C./C.B. (algunos casos)

S.L./S.A./S.L.L./S.A.L./Coop

Todos

Autónomos

Sociedades y Autónomos
con trabajadores

 en el Regimen General

Todos

Todos (alguna excepción)

Empresa que contrate 
trabajadores

Empresa que adquiera/aporte 
bienes inmuebles

Empresas con animales

Comedores Colectivos
Carnicerías

Panaderías, reposterías 
(Control por Farmacéuticos)

Industrias agroalimentarias 
Catering y platos preparados

Empresa que quiera registrar su 
nombre comercial, marca, patente.

Zona Veterinaria

Registro Mercantil Central
Registro de Cooperativas

Entidad bancaria

Notario

Puede ser privado por escrito o verbal.
Ante notario si se eleva a Escritura Pública.  
*Obligatorio si se aportan bienes inmuebles

Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria (AEAT) (Censos)

Dirección General de Tributos 
(DGA)

Registro de Cooperativas
de Aragón

Registro Administrativo de Socie-
dades Laborales de Aragón

Ayuntamiento                                  
(Departamento de Urbanismo)

Registro Mercantil

Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria (AEAT)

Tesorería de la
Seguridad Social

Gabinete Técnico 
(D.G.Trabajo)

Inspección Provincial
de Trabajo

INAEM

Registro de la Propiedad

Registros de la DGA

Registro en la Comarca

Servicio Provincial de Turismo (DGA)

Oficina Española de 
Patentes y Marcas

Registro General Sanitario
de Empresas Alimentarias 

y Alimentos (DGA)

El impreso oficial a través
de internet. En dicho impreso 

figura la documentación a
 presentar, que variará 

en función del proyecto. 
La documentación necesaria 

básica más habitual 
es la siguiente: Impreso oficia  

NIF - Planos
Memoria programada autocontrol

Solicitud con 3 posibles nombres
Solicitud con 3 posibles nombres

3.000 € (S.L./S.L.L. Coop.)                                    
60.000 € (S.A./S.A.L.)
Certificado negativa de nombre 
Certificado depósito bancario 

DNI/NIF de los fundadores                                            
Datos de la sociedad

Contrato S.C./C.B.

DNI - NIF                                                       
Modelos 036 ó 037 

(declaración  simplificada) 
Alta en el IAE: modelo 840

Original y copia del contrato
de sociedad o escritura. 

Modelo 602                                                              
NIF (persona jurídica) DNI y NIF (persona física)  

NIF
Solicitud de inscripción en impreso oficial por duplicado. 

Copia autorizada de la escritura de constitución 
(sellada en Hacienda) y dos copias simples.

NIF                                                                         
Solicitud de inscripción por duplicado

Copia simple de la escritura de constitución
Instancia 

Proyecto o Memoria de Actividad
DNI-NIF

Instancia 
Proyecto o Memoria de Actividad                                

DNI-NIF

Instancia/Presupuesto                                                             
DNI-NIF                                                                 

Obra mayor: proyecto

NIF provisional
Mod. 602  (Liquidación ITP y AJD) 

Copia Escritura Constitución 
Acreditación inscripción Registro Sociedades Laborales

Libro Diario /..de Actas/..de Inventarios y Balances /.. de Socios (para S.L.) 
Libro registro de acciones nominativas (S.A. y Soc. comanditarias por acciones) 

Libro registro de la sociedad (sociedad mercantil unipersonal)

DNI – NIF                                                           
Modelos 036 ó 037

(declaración simplificada)
Mod. TA-052I-A (Auto, independiente)

Mod. TA-0521 -B (Auto, en Sociedades)
DNI IAE  
Escritura

Mod. TA-6 
DNI - IAE 

Escritura Mod. TA-16 (Cobertura de accidentes)

Mod. TA -2 (Alta) / TA-6 / 
DNI trabaj. Mod. TA-1 
(nuevas afiliaciones)

Modelo Oficial por cuadruplicado
Plan Seg. Hig. (según actividad)

Proy. Técn. y memoria (según actividad). 
*Existe posibilidad solicitar “Libro de visitas electrónico

Libro de Visitas

3 copias del contrato 
y 2 copia básica
Escritura pública 

u otro documento que acredite
la propiedad del inmueble

Impreso oficial y otra documentación

Impreso oficial y otra documentación

Impreso oficial y otra documentación

www.oepm.es

Oficina Comarcal
Agroambiental(OCA)                                    

c/ La Iglesia, 6-8
BINÉFAR. 

Telf. 974 43 15 16

on-line o en el Telf. 902 88 44 
Reg. Central de Cooperativas  C/Pío Baroja, 

6, MADRID. Telf. 91 363 18 00

Entidad Bancaria

Notaría

Privado (escrito o verbal)                                                  
Ante Notario (si se aportan bienes 

inmuebles o derechos reales)
Adm. de Hacienda -  Av. Lérida, 21                                  

MONZÓN. Telf.974 40 44 11                                                                       
Información tributaria: 901 33 55 33

Oficina Liquidadora deTamarite de Litera 
(Registro de la Propiedad). Paseo del Ortaz, 27, 1º

TAMARITE. Telf. 974 42 00 52

En cualquier oficina delegada 
de INAEM y por correo, a través de 

procedimiento administrativo, 
a los Servicios Centrales del INAEM: 

C/ Alcalde Ramón Sainz de Varanda, 15 
50.071 ZARAGOZA. Telf. 976 71 51 61

Ayuntamiento
donde se ubica

el establecimiento

Registro Mercantil
Pza. Concepción Arenal, 3, 2°A 

22005 HUESCA.

Adm. de Hacienda  - Av. Lérida, 21, 
MONZÓN. - Telf. 974 40 44 11                                                                     

Información tributaria: 901 33 55 33

Avda. Goya, 2,
MONZÓN. 

Telf. 974 40 44 22

Gabinete de Seguridad e Higiene 
Av. Parque, 2, 3 - HUESCA. 

Telf. 974 22 98 61

M° Trabajo y Asuntos Sociales
C/ S. Juan Bosco, 1 - HUESCA. 

Telf. 974 22 12 08

c/ San Quílez, 10 - BINÉFAR. 
Telf. 974 43 09 52       

Paseo del Ortaz, 27, 1º
TAMARITE - Telf. 974 42 00 52

DGA Pza. Cervantes, 1 - HUESCA 
Telf. 974 29 30 76

Comarca de La Litera - c/ Lérida, 2
TAMARITE DE LITERA - Telf. 974 420 673  

DGA - c/ Ricardo del Arco, 6 - HUESCA
Telf. 974 29 33 25

c/ Panamá, 1 - 28076 MADRID
Telf. 902 15 75 30 (De 9 a 14.30)

www.aragon.es

www.lalitera.org

www.aragon.es

www.rmc.es
Petición por fax: 91 363 08 88

www.aeat.es

www.aragon.es                                      
e-mail: tributos@aragon.es

www.aragon.es/inaem

www.aragon.es/inaem

www.registradores.org

www.aeat.es

www.seg-social.es

www.mtin.es

www.aragon.es/inaem

www.registradores.org

www.oepm.es

www.aragon.es

(depende del tipo de
proyecto

y características
de las instalaciones)

2-3 días
1 -2 sem.

En el acto

En el acto

En el acto

2 meses desde la solicitud

15 días - 1 mes

4-6 meses

1 mes

Obra menor: 1 mes/
Obra mayor: 2 meses

1 -2 meses

1 semana - 1 mes

En el acto

En el acto

En el acto

En el acto

1 semana – 2 meses

1 semana - 1 mes 

1 mes

12 €
Gratuito

Gratuito

A partir de 300 €

Precio del impreso

Exención desde 
01/01/2011 (**)

Gratuito

Gratuito

Según calificación y m2

Depende m2

Según presupuesto

Provisión de 100 €

Depende de n° libros

Precio del impreso

Gratuito

0,15 €
(disponible en librerías)

5 € aprox.
(disponible en librerías)

Gratuito

Variable

Variable

Gratuito

Gratuito

Previo a la Escritura
Previo a la Escritura

Previo a la Escritura

3 meses desde la Certif. negativa 
de nombre (4 meses para Coop.)

Previo al resto
de los trámites

Antes de inicio actividad.
Previo a la liquidación del ITPAJD

(S.L./S.A./S.L.L./S.A.L.y Coop.)

1 mes desde la firma del contrato de 
sociedad o desde la constitución

en escritura pública.

2 meses desde el 
otorgamiento de la escritura

En el mes siguiente al
otorgamiento de la escritura

Antes del inicio
de la

actividad

En el mes siguiente a la 
escritura de constitución.

Al inicio de la actividad

1 mes antes del inicio
de la actividad.

Hasta 30 días siguientes
a la presentación del inicio

de la actividad

Antes de la contratación
de trabajadores

30 días siguientes
a la apertura

Al inicio de la actividad

10 días posteriores al alta

Trámite opcional.

Al inicio de la actividad

Al inicio de la actividad

Al inicio de la actividad

Sin plazo

Antes del inicio
de la actividad

Guia de tramites de constitución de empresas

Oficina Liquidadora de Fraga
(Registro de la Propiedad) Barbastro, 22

FRAGA - Tel. 974 47 00 98

San Quintin, 1-3 bajos
FRAGA - Tel. 974 47 47 32

Barbastro, 22
FRAGA - Tel. 974 47 47 32

Comarca del Bajo Cinca - Avda. Aragón, 1
FRAGA - Tel. 974 45 41 96

San Quintín, 1-3
FRAGA

Telf. 974 43 15 16

www.bajocinca.es

Agustina de Aragón
FRAGA

Telf. 974 47 29 66

octubre 2011

Certificación negativa de nombre
Certificación depósito bancario

DNI / IAE

DNI / IAE

es la siguiente: Impreso oficial

on-line o en Telf. 902 88 44 42

50071

2 - 3 días
1 - 2 semanas

4 - 6 meses

1 - 2 meses

1 semana - 2 meses

´

“

´


